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I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 
PROVINCIA DE VALDIVIA 

REGIÓN DE LOS RIOS 
     

REUNION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL N° 74 
 
FECHA      : 09 de junio de 2010.- 
 
HORA DE INICIO    : 15:00 HORAS.- 
 
HORA DE TERMINO    : 18:30 HORAS 
 
En Paillaco a nueve  días del mes de junio del año 2010, siendo las quince   horas,  se 
procede a iniciar la Reunión Ordinaria de Concejo Municipal N° 74 en  la Sala de Concejo 
Municipal “Eduardo Camino Habitch”  de la I. Municipalidad de Paillaco, presidida por el 
presidente del Concejo Municipal la Alcaldesa Sra. Ramona Reyes Painequeo.,  actuando 
como Secretaria Municipal la Sra. Carola Medel Veloso, con la presencia de los Señores 
Concejales: 
  

      -    Sr. José Aravena Perez 
      -    Sra. Ruth  Castillo Prieto 
      -    Sr. Gonzalo Galilea García  
      -    Sr. Gabriel Medina Alarcón 
      -    Sr. Orlando Castro B. 
      -    Sr. Héctor Aviles. 

 
Con la presencia de los Funcionarios Municipales:    
 
- Sr. Carlos Barriga, Administrador Municipal 
- Sr. Felipe López, Relacionador Público 
- Sra. Yasna segura P., Jefa de Finanzas 
- Sr. Ricardo Becerra T., Unidad de Control 
- Srta. Lorena Kisling, Encargada de SECPLAN 
- Sr Cesar Duran, Director de Salud 
- SR. Raúl Arias, Director de Transito 
- Sr. Fernándo Sepúlveda, Encargado de Aseo y Ornato 
- Sr. Cristian Pérez, Encargado de Cultura   
- Sr. Ricardo Yañez, Director Desarrollo Rural 
- Sra. Sandra Ranz, Encargada de Organizaciones Comunitarias 
- Sra. Minerva Silva, DIDECO 
- Sra. Norma Quezada O., Secretaria Juzgado de Policia Lical 
- Sr. Jorge Monsalve, En cargado de pro empleo   
 
Se  ha convocado la presente reunión para tratar como punto de tabla.- 
 

  1.- Acta anterior Nº70 y Nº 73 
 
  2.- Cuenta del Presidente. 
 
  3.- Informe Programa SERVICIO PAIS. Exponen profesionales Srta. Mercedes 

Jorquera y Clarena Rojas 
 
  4.- Informe Programa Empleabilidad. Expone Sr. Jorge Monsalve. 
 
  5.- Resultados SIMCE Comunal. Expone Sr. Mario Gómez H. 
 
  6.- Solicitud de traslado de patente de alcohol Sra. Yaneth López Martínez. 
 
  7.- Varios.- 
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1.- Acta anterior Nº70 y Nº73 
 
1.1. El acta Nº 70 no presenta observaciones.- 
1.2. EL acta Nº 73 presenta las siguientes observaciones 
1.3. El concejal Héctor Avilés solicita que en la pagina Nº10 punto 4.11 dice hiso debiera 

decir “hizo”, en la pagina Nº16 , punto 5.22.- dice “seguir su corso” debiera decir 
“seguir su curso” 

 
 
2.- Cuentas  del Presidente 
 
2.1.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., da cuenta de los siguientes puntos varios: 
  
Se solicita acuerdo de concejo municipalidad donde señale que la I. Municipalidad de Paillaco 
se hará cargo de los gastos operacionales del proyecto   “Reposición Posta Rural de Santa 
Rosa”,  esto es para poder presentar el proyecto. 
 
Se  entrega postulación del Canal Rural de Fútbol a Subvención año 2010, se solicita que se vea 
en comisión de finanzas 
 
Se entrega solicitud de transferencia y traslado de patente de alcoholes con giro de H)  
Minimercado de fecha 03.05.2010 de la Sra.María Magadalena Cadagan Chabra. Se solicita se 
vea en Comisión de finanzas. 
 
Se hace entrega de informe solicitado por el Concejal Sr. Gonzalo Galilea, de las consultas 
hechas al departamento de desarrollo rural en relación a la  situación  en que esta la postulación 
del Proyecto Ampliación de la red de Agua Potable del Comité de agua de Reumen e 
instalación de torre para el sector de Santa Rosa.- 
  
Se solicita acuerdo de concejo Municipal para conversar con EFE para iniciar conversaciones y 
solicitarles el arriendo de los tres  recintos de estación de los lotes de  Paillaco, Pichi Ropulli y 
Reumen, se solicitará  un arriendo por 30 años cancelando 2UTM  mensuales. 
 
SE ACUERDA  INICIAR CONVERSACIONES CON LA EMPRESA DE 
FERROCARRILES DEL ESTADO PARA SOLICITARLE EL ARRIENDO DE LOS 
TRES LOTES DE ESTACIÓN DE LA COMUNA DE PAILLACO, ARRIENDO 
QUE SE SOLICITARA POR 30 AÑOS  Y SE OFRECERA CANCELAR 2UTM 
MENSUALES POR RECINTO.- 
 
La alcaldesa comenta que el día lunes se sostuvo reunión con la gente de residuos sólidos, 
donde se  converso que se esta avanzando en adaptar los camiones para poder recolectar la 
basura, y también se conversó acerca de la participación dentro de esta asociación en términos 
que ha habido una reducción de recursos bastante importante, señala que se habían presentado 
tres proyecto pero se tendrán que reducir en términos de focalizarlos en áreas  educación y 
promoción tendientes a poder lograr la minimización de los residuos en la comuna, además de 
ver un Plan de Gestión Ambiental para la comuna.- 
 
Otra gestión que se realizó el día lunes fue ver los recursos FRIL para la pavimentación y se 
esta esperando la firma del intendente para poder iniciar el proyecto de las veredas lo antes 
posible. 
 
En una reunión se vio el tema de la compra que el alcalde de Puerto Montt Sr. Rabindanat 
Quinteros estaba realizando, donde se  conversó acerca de la adquisición de buses muy baratos 
comprados desde Estados Unidos, con un costo de $11.000.000.- cada uno, señala que hay 4 
municipios mas haciendo este proceso, pero ahora el proceso de ingresos de estos buses a 
Chile esta siendo cuestionado por Contraloría y Fiscalía, señala que se debe esperar este tramite 
si es que la municipalidad de Paillaco quisiera hacer lo mimo. 
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3.- Informe Programa SERVICIO PAIS. Exponen profesionales Srta. Mercedes 
Jorquera y Clarena Rojas 

 
 
3.1.- Mercedes Jorquera, Profesional del Programa Servicio País, presenta al Sr. Eduardo 
Sotelo encargado bi regional de los programas Chile País en la región de Los Ríos y de Los 
Lagos, señala que el sentido de este informe es que las profesionales puedan dar a conocer un  
diagnostico de lo que han descubierto en la comuna hasta el momento. 
 
Mercedes señala que la Fundación para la Superación de la Pobreza exige antes de intervenir la 
elaboración de un diagnostico, señala que como requerimientos en la comuna existían tres 
problemas que abordar  y se llego a la conclusión que el mayor problema era el bajo nivel de 
ingresos de los pequeños productores agropecuarios de Paillaco y los tres problemas bien 
claros se puede agrupar de la siguiente forma: 
 
1.- Bajo Nivel de Empleabilidad Formal. 

- Falta de empresas y proyectos público privados que generen mayor empleo 
- Falta de mano de obra calificada 
- Bajo nivel de escolaridad. 
 
 

2.- Deficiencias en procesos de Comercialización 
- Baja productividad Agrícola 
- Débiles iniciativas productivas pertinentes 
- Alto costo de Fertilizantes y abonos 
- Manejo deficiente de técnicas agropecuarias, de plagas y enfermedades 
- Insuficientes conocimientos empresariales y contables 
- Recursos hídrico insuficiente 
- Débil trazabilidad de los productos 
- Debilidades en la gestión de recursos 
- Aumento de plantaciones forestales en suelos agrícolas 
- Bajos niveles de alfabetización 
- Envejecimiento de población rural 

 
3.- Débil Planeación Comunal UDEL, Plan Comunal de Desarrollo Rural.- 

- Bajo Fortalecimiento Organizacional comunitario  
- Bajo Nivel de coordinación institucional 
- Débil Participación de la comunidad 
- Deficiente planeación estratégica en las dependencias 
- Falta línea de base sobre las unidades agrícolas existentes en la comuna.- 

 
Señala que ellas como profesionales solo podrán intervenir en las dos últimas áreas, en la 

capacitación de los agricultores como así mismo en las áreas organizacionales.- 
 
3.2.- la Srta. Clarena Rojas, señala que ella  quiere presentar un esquema concreto hacia donde 

ellas como profesionales intervendrán, comienza señalando  que ellas han trabajado 
directamente con el departamento de desarrollo rural  quienes  tiene bajo su alero 
agricultores que trabajan con apoyo de programas del Estado como los PDTI, SAT, 
CONAF, PRODESAL , y con agricultores sin programas de apoyo del Estado  y que 
solo reciben apoyo técnico de parte del Departamento de Desarrollo Rural, señala 
que además trabajan con los departamento de OMIL, Fomento Productivo, Turismo 
y Organizaciones Comunitarias, todos estos departamento convergen en un  tipo de 
productores  y son aquellos que poseen un tipo de emprendimiento  ya sea en 
ovinos, berries y hortalizas, este es específicamente la población objetivo que ellas 
como programa intervendrán. 
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En cuanto a la propuesta de trabajo se puede resumir de la siguiente forma: 
 
-Acompañamiento: con actores de Agrupación de Ovinos y hortalizas, Coordinadores 

indígenas, Unión Comunal Campesina y Artesanos. 
-Proyecto Piloto:    El cual se realizará en la comunidad de Huichahue Bajo donde se pretende 

a largo plazo generar una estrategia de intervención que se pueda ampliar al resto de 
la comuna 

 
-Planeación Comunal: Desarrollo Rural y trabajar en la línea de base de la UDEL     
 
3.3.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., consulta si ese Plan Piloto desean dejarlo avanzado 

desde acá a marzo.- 
 
3.4.- La Srta. Clarena Rojas, trabajadora Social señala que la idea es lograr  una estrategia de 

acompañamiento para que se pueda replicar en otros lugares de la comuna a futuro. 
 
3.5.- El Concejal Sr. Gonzalo Galilea señala que el tema es importante en el sentido de la 

intervención, le preocupa el problema de la comercialización, consulta como se 
puede enfocar ese problema que para él es el problema principal, sobre todo el de las 
hortalizas.- 

 
3.6.-  La Srta. Clarena Rojas señala que en el tema de la comercialización se podría superar 

buscando un trabajo integral desde varias líneas y logar la unión de la producción 
para llegar a alcanzar el volumen de la demanda. 

 
3.7.- El Concejal Sr. José Aravena  señala que el problema de la comercialización se produce ya 

que los grandes compradores que se pudieran hacer cargo de la producción pagan 
después de 60 hasta después de 90 días lo que no es rentable para estos productores.  

 
3.8.- El Sr. Eduardo Sotelo, Encargado Regional del Programa Chile País, señala que este tipo 

de intervenciones son a largo plazo, si bien es cierto estas profesionales se van en 
marzo, posteriormente llegaran nuevos profesionales, el tema que él ve acá es que 
Paillaco presenta alguna fortalezas que no se ven desde otros lugares, como ser: el 
potencial de producción hortícola, esto es un buen inicio, si bien es cierto Paillaco 
quizás nunca se transforme en un lugar turístico como se sueña, si se puede lograr 
que sea un lugar de servicios donde la gente podría pasar a comer y a comprar, cree 
que en este caso el Programa servicio país se puede hacer cargo de sectores 
específicos de la comuna  y evidenciar situaciones positivas, construir un sector de 
pilotaje. 

 
3.9.- El Concejal Sr. Héctor Avilés señala que el diagnostico  que han presentado se ajusta en 

cierta forma a la realidad de la comuna, pero también han indicado que la población 
rural esta decreciendo abruptamente, lo que no es menor, sin embargo en el tema en 
la capacitación agrícola  debiera prepararse a los jóvenes a trabajar predios agrícolas 
pequeños, cree que en cierta forma se subestima al trabajador agrícola independiente, 
y sería una forma de incluir este desafío en el programa.- 

 
3.10.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala que hay que ver como se comercializan los 

productos ya que acá no hay mercado, por tanto se suelen valorar pequeñas 
propuestas, donde en la carretera por ejemplo ya se ha normado para vender los 
productores  de papas y berries, cree que la comunidad de Huichahue no es menor 
para poder llevar a cabo este cometido y sería ideal concentrar la producción y se de 
por conocido que allí será el mejor lugar para comprar las hortalizas. 

 
3.11.- La Concejala Sra. Ruth Castillo, señala que considerando la alta contaminación de las 

verduras de nuestro país cree que tener un lugar por ejemplo La Paloma podría ser 
un lugar específico donde se puedan vender verduras verdaderamente frescas y 
sanas.- 
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3.12.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., agradece la exposición de las profesionales del 

Programa Sevicio País   
 
 
 
 
4.- Informe Programa Empleabilidad. Expone Sr. Jorge Monsalve. 
 
4.1.- El Sr Jorge  Monsalve, Encargado del programa de Empleabilidad, señala que este es un 
programa de inversión en la comunidad es un programa destinado a realizar obras en el ámbito 
local  que reúnan, como característica mínima, el uso intensivo de mano de obra y que 
representen un claro beneficio comunitario. 
El programa de inversión comunal, PRO-EMPLEO, nace de la necesidad de crear fuentes de 
trabajo para las personas, de nuestra comunidad, que se encontraban desempleadas. Luego del 
cierre de las empresas “Apsa” y ”Novaland” aumentó significativamente la tasa de cesantía, 
por el hecho de que dichas empresas entregaban el 70% de trabajos a la población activa del 
sector. En consecuencia, el alcoholismo aumento, los pagos de pensiones de alimento 
disminuyeron e incluso la delincuencia se abrió paso entre nuestros habitantes por las faltas de 
oportunidades laborales. Para palear esta situación, se dictaron cursos de capacitación, pero 
estos no fueron suficientes, puesto que se tenían los cursos, habilidades y destrezas para 
desempeñarse laboralmente, pero no existían las fuentes reales de trabajo que la gente 
necesitaba para subsistir. Siempre con el sentido de superación y el sentimiento de pertenencia 
de nuestro pueblo, es como nace la necesidad de crear nuestras fuentes de trabajo, y en 
consecuencia se crea el proyecto PRO-EMPLEO, creado para satisfacer, en parte, las 
necesidades laborales son requeridas en nuestra comunidad. 
Pro-Empleo actualmente cuenta con 85 beneficiarios, que trabajan media jornada, lo cual es 
insuficiente para la gran demanda que existe. Es por ello que es necesario siempre contar con 
estos programas de empleo y, por supuesto, abrir caminos para llegar a la jornada completa y a 
la mayor cobertura posible. No se debe olvidar de la necesidad de más cursos de 
perfeccionamiento, que nuestros beneficiarios necesitan, para optar así a un mejor salario, 
además de un mejor estándar de vida. 
Se hace indispensable que nosotros como municipio creemos cada vez un mayor número de  
fuentes de trabajo local, en pro de nuestra comunidad. Una buena estrategia, es exigir, en 
nuestras licitaciones, la mano de obra local donde nuestros trabajadores tengan una mayor 
participación y un mayor grado de importancia. Claros ejemplos de esto son los proyectos 
FRIL y la construcción de diversas salas cunas en nuestra comunidad, que han sido de gran 
ayuda para nuestros beneficiarios, dando fuentes de trabajo, además de nuevas edificaciones en 
el sector. 
Como programa siempre hemos trabajado en pro de nuestra comunidad, gestionando las 
fuentes laborales, lo cual ha sido de gran ayuda para nuestros beneficiarios, pero no contamos 
con nuestra propia oficina de intermediación laboral exclusiva para jóvenes jefes de hogar, 
donde se centrarían las ofertas de trabajo para ser presentadas a la comunidad, así como tener 
un registro curricular para ser presentados a las empresas. Para respaldar el desarrollo comunal 
son de vital importancia los convenios con las empresas, locales y externas, tomando siempre 
en cuenta la incentivación a la participación de capacitaciones y cursos de perfeccionamiento 
de nuestros beneficiarios.  
 
 
¿COMO SURGE  EL PROGRAMA? 

A través de un proyecto donde se explicaba la situación de cesantía de nuestra comuna y 
donde  nos dieron  un proyecto de 5 meses de duración, el cual fuimos renovando  cada cierto 
tiempo, convirtiéndonos así en la segunda comuna con mayor cupo dentro de la región de los 
ríos. Siendo un ejemplo en el tema social, le hemos dado dignidad a los trabajadores, 
insertándolos en las áreas de  salud, educación, salas cunas, consultorios y trabajos 
administrativos,  no tenemos personas trabajando en la calle  pues le hemos dado preferencia a 
sus curriculum insertándolos en áreas que tengan estrecha relación con sus estudios. 
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PERFIL DEL BENEFICIARIO 
  Este programa está orientado  a jefes o jefas de hogar  desempleados de entre 18 y 65 años 
que residan preferentemente  en comunas o regiones que presenten tasas de desocupación 
superiores al promedio  del desempleo nacional. 
No debemos olvidar de que nuestra comuna tiene un 26%  de desocupación local según los 
datos arrojados en la oficina de intermediación laboral OMIL. 
 
REALIDAD COMUNAL: 
 Paillaco es una comuna predominantemente agrícola y forestal, donde se centra la 

mayor  fuerza laboral, pero esta, se ha visto fuertemente afectada con el reciente cierre 
de las empresas Apsa y Novaland , las que empleaban un número  importante  de 
personas y a ello, además, le sumamos el termino  de los trabajos estacionales , vemos 
que el porcentaje de la cesantía en mi comuna esta por sobre los dos dígitos ( 26%). 
 

 De las 18.664 personas, que son aproximadamente el 90%  de la población  comunal, 
hoy día se encuentran validas en el registro per cápita y son  únicamente población 
Fonasa. 
 

 De la población económicamente activa, entre los  18 y 65 años, suman 10.675 
personas - 5.143 varones y 5.532 mujeres. (base de datos inscritos Fonasa validada 
2010.)  
 

 2.644 personas se encuentran inscritos en nuestra oficina de intermediación laboral, 
OMIL.  

 
DESTACAR DE ESE REGISTRO: 
 659 PERSONAS  SON MUJERES JEFAS  DE HOGAR ENTRE 18 Y    

60 AÑOS. 
 902 JEFES DE HOGAR  ENTRE 18 Y 65 AÑOS. 
 DE LOS CUALES 459  MUJERES  Y 208 VARONES  INSCRITOS   

BUSCAN EMPLEO POR PRIMERA VEZ. 

 
PRO-EMPLEO, UNA MIRADA OPTIMISTA 

Este programa es una real ayuda para la comunidad en el sentido que brinda oportunidades 
de  empelo a jefas y jefes de hogar que por los cierres de las diversas empresas del rubro 
forestal, de nuestra comuna, quedaron cesantes. 

Empleo  a mujeres mayores: Este trabajo les devuelve las herramientas para sentirse 
útiles en la sociedad, ya que muchas empresas las discriminan por la edad, muchas han 
demostrado su conformidad  con estos programas y se vuelven a sentir orgullosas de ellas 
mismas. 

Empleo joven: Un desafío que teníamos como programa fue dar ayuda a jóvenes jefes de 
hogar con cargas familiares que están logrando sus estudios de enseñanza superior en diversas 
universidades. Este programa les sirvió para pagar sus matriculas, a lo cual ellos responden  
muy agradecidos, ya que como comuna fuimos los primeros en poner el tema social en 
portada, además de humanizar estos programas dejando nuestro sello municipal . 
Los jóvenes se destacaron en sus áreas.  

 En el programa  de ENERO Y FEBRERO  trabajaron  como monitores  en el 
cuidado de hijos de mujeres temporeras.  

 Muchos de estos jóvenes estudia pedagogía y la aceptación por parte de los niños 
fue de lo mejor y los padres quedaron muy conformes. 

 Brindamos oportunidad a una  juventud que muchas veces se siente discriminada y 
que piden ayuda en nuestro país. 
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       RESUMEN PROGRAMAS AÑO 2009 

Cobertura Nº Beneficiarios Total Decretado 

Mayo - Agosto 35 $ 18.657.870 

Agosto - Diciembre 35 $ 18.999.400 

Octubre - 
Diciembre 

15 $ 11.399.640 

 
 
 

RESUMEN PROGRAMAS AÑO 2010 
Cobertura Nº Beneficiarios Total Decretado 

Enero - Febrero 85 $ 18.456.560 

Marzo 85 $ 9.228.280 

Abril 85 $ 9.228.280 

Mayo - Junio 85 $ 18.456.560 

 
 

 
TRABAJOS REALIZADOS 
 

 Repintado de Patio Municipal 
 Construcción de las Oficinas de la UDEL 
 Mejoramiento de Entrada Sur de Paillaco 
 Auxiliares de Carabineros 
 Apoyo de Administrativos 
 Apoyo en Postas Rurales 
 Apoyo en el Área de Educación 

 
 
4.2.-  El Concejal Sr. Héctor Avilés señala que la exposición ha sido bastante clara y les permite 
responder dudas que la gente de pronto les hacen, consulta si para distribuir la gente solo se 
designan al azar,   o son los departamentos  quienes  los solicitan.- 
 
4.3.- El Sr. Jorge Monsalve señala que principalmente la gente se designa  dependiendo de su 
currículum o de sus capacidades que tienen para  desempeñarse en un determinado trabajo.- 
 
4.4.-  La Concejala Sra. Ruth Castillo felicita al Sr. Jorge Monsalve ya que le ha dedicado 
mucho tiempo al trabajo de generación de empleo y esa opinión se puede recoger de parte de 
los beneficiarios.- 
 
4.5.- El Concejal Sr. Orlando Castro, quisiera destacar algunas situaciones y es que en la 
comuna de Paillaco  le da un perfil social a este programa  y es muy importante ya que es 
fundamental partir por ahí, considerar las situaciones especiales, le gustaría saber cual es el 
periodo que una persona puede estar en un programa de este tipo para evitar que cambie su 
contrato y darle la posibilidad que trabajen otras personas.- 
 
4.6.- El Sr. Jorge Monsalve señala que el periodo que una persona puede estar en este 
programa va a depender del tema del trabajo, ya que un mismo programa si cambia de nombre, 
por ejemplo parte I, parte II, pasa a ser un nuevo contrato al cambiar el nombre del proyecto 
que dio origen al trabajo.- 
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4.7.- El Concejal Sr. José Aravena señala que cuando se conocen las verdaderas necesidades de 
la gente cree que con un sueldo de $60.000.- es muy poco lo que se puede hacer, cree que se 
debe exigir ahora es lo que se ofreció y son sueldos decentes, cree que este tipo de programas 
provoca redundar en la pobreza y lo lamenta, lo ideal es que se logren sueldos decentes, salud 
decente, sin desconocer que los programas de generación de empleo generan un ayuda 
importante a la población.- 
 
4.8.- El Concejal Sr. Gonzalo Galilea  felicita la exposición del Sr. Monsalve, cree que 
efectivamente se ofrecieron un millón  de empleos pero por efectos del terremoto la situación 
puede verse retrasada, si le recuerda al Sr. Aravena que en las zonas afectadas se contrató 
mucha gente por estos programas y con sueldos mejores y se les aseguró una continuidad, por 
tanto él tiene confianza que estos programas seguirán,  por menos hasta el mes de agosto y no 
es conveniente asustar a la gente antes de tiempo.- 
 
4.9.- El Concejal Sr. Orlando Castro señala que mas allá de las consideraciones políticas que 
pudieran surgir en la mesa hay otras situaciones que afectan a los trabajadores de nuestro país, 
se refiere específicamente a la situación de los trabajadores a honorarios que existen en Chile, 
situación que no es positiva para ellos, obviamente se quieren cosas mejores, pero se debe 
entender que el Gobierno no puede solucionar los problemas en unos cuantos meses, cree que 
es valorable que la gente que esta trabajando en estos programas esta contenta y lo agradece ya 
que se  les ha entregado nuevamente la dignidad. 
 
 
 
5.- Resultados SIMCE Comunal. Expone Sr. Mario Gómez H. 
 

 
 5.1.- El Sr. Mario Gómez H., Director del DAEM, señala que los resultados del   CUARTO 
AÑO BASICO 2009 
 
Se subieron los puntajes en los 3 sectores 
Lenguaje 13 puntos 
Matemática 19 puntos 
Comprensión del medio 12 puntos 
Hemos mantenido la tendencia al alza, siendo más fuerte en el presente año. 
 
Análisis por Sectores 
 
En Lenguaje y Comunicación (264), tenemos el Tercer Lugar a Nivel Regional Municipal 
uno de los factores que ha influido positivamente es el trabajo en Primer Año con el Método 
Matte tanto en Lectura como en escritura.  
 
En Matemática (242) se van subiendo los puntajes pero estamos distantes de la media 
nacional, debemos implementar perfeccionamiento a los docentes del Primer Ciclo. 
No se observa influencia de la aplicación del Método Matemáticas a su manera aplicado en 
Kinder en los establecimientos completos de la Comuna. Este avance corresponde al aumento 
de 59 puntos que logró la escuela 21 de Mayo. 
 
En Ciencias y Sociedad (249), estamos cerca del promedio nacional, sin embargo también es 
necesario instalar el perfeccionamiento docente en Ciencias Naturales y Ciencias Sociales. 
 
Análisis por Establecimiento 
 
Escuela Proyecto de Futuro mantiene el promedio más alto (260 puntos) y es la escuela que 
atiende a más alumnos (50% de la población escolar) y manteniendo una tendencia. Sube 1 
punto en Lenguaje, baja 6 en Matemática y sube 8 en Ciencias. 
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La Escuela 21 de Mayo de Itropulli, mantiene buen puntaje en Lenguaje (263) con una 
tendencia al alza (3 puntos) en Matemática, subió 59 puntos y en Ciencias 15 puntos. 
Obteniendo un promedio de 257 puntos. 
 
Escuela Nueva Aurora de Pichi Ropulli, es la que obtuvo los avances más altos en este 
Ciclo 
Lenguaje 25 puntos, Matemática 26 puntos y Ciencias 20 puntos. Llegando a un promedio de 
254 puntos 
 
Escuela El Naranjo, tiene un promedio de 232 puntos, subiendo 24 puntos en Lenguaje y 16 
en Matemática y bajando 8 en Ciencias. 
 
Escuela Olegario Morales, tiene un  promedio de 226 puntos, subiendo 3 puntos en 
Lenguaje, bajando 5 puntos en Matemática y subiendo 15 puntos en Ciencias. 
 
Escuela El Llolly. Obtiene un buen promedio 246 puntos, siendo esta la primera vez que sus 
resultados aparecen publicados porque rindieron la prueba 6 alumnos. Destacándose en 
Lenguaje con un puntaje de 265 puntos ocupando tercer lugar a nivel comunal. 
 
Escuela Roberto Ojeda, no presenta puntajes, por que solo 2 alumnos rindieron las pruebas.. 
 
Nivel Comunal 
 
Las Escuelas: Particular Alemana y San Antonio son las de promedios mas altos, ambas con 
253 puntos. 
 
OCTAVO AÑO BASICO 2009 
 
Se subieron los puntajes en los 3 sectores Lenguaje Matemática y Ciencias y se bajo en 
Sociedad 
Lenguaje +12 puntos 
Matemática +8 puntos 
Ciencias +4 puntos 
Sociedad -2 puntos 
Hemos mantenido la tendencia el alza, excepto en Sociedad. 
 
Análisis por Sectores 
 
En Lenguaje y Comunicación (251), se ha llegado el promedio nacional con un avance de 
12 puntos, influenciado principalmente por el excelente puntaje de la Escuela 21 de Mayo  282 
puntos. 
 
En Matemática (245) se van subiendo los puntajes cercanos de la media nacional, pero con 
variaciones irregulares por escuela. 
 
En Ciencias (246), la misma situación de Matemática, cercanos del promedio nacional, pero 
con variaciones irregulares por escuela. 
 
En Sociedad (234), Es el sector de menor rendimiento, es necesario un perfeccionamiento a 
los docentes y formar profesores especialistas. 
 
Análisis por Establecimiento 
 
Escuela Nueva Aurora de Pichi Ropulli, (259) es la que obtuvo promedio más alto en este 
Ciclo, subiendo los puntajes en todos los sectores Lenguaje 23 puntos, Matemática 29 puntos,  
Ciencias 22 puntos y en Sociedad 7 puntos. 
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La Escuela 21 de Mayo de Itropulli, (257) Sube sus puntajes en tres sectores Lenguaje (20 
puntos) en Matemática, subió 13 puntos, en Ciencias 15 puntos y baja en Sociedad 13 puntos. 
 
Escuela Proyecto de Futuro (241) también en este Ciclo es la escuela que atiende al mayor 
número de alumnos (50% de la población escolar), baja sus puntajes en Lenguaje 16 puntos, 
Matemática 10 puntos, Ciencias 19 puntos y en Sociedad sube 4 puntos. 
 
Escuela Olegario Morales (240) es meritorio destacar que, el promedio de avance de esta 
Escuela es de 20 puntos, con las siguientes variaciones Lenguaje 21 puntos, Matemática 20 
puntos, Ciencias 17 puntos y en Sociedad 19 puntos. 
 
Escuela Roberto Ojeda (224) experimenta una baja en todos los sectores: Lenguaje 10, 
Matemática 23, Ciencias 31 y Sociedad 54 puntos. 
 
Escuela El Naranjo, no presenta puntajes, por que solo 5 alumnos rindieron las pruebas. 
 
Nivel Comunal 
La Escuela San Antonio tiene el promedio mas alto con 262 puntos. 
 
Observaciones. 
Se debe considerar en este nivel las situaciones anormales en el calendario escolar, el cual se vio 
afectado por 2 paros de profesores Mayo-Junio y Octubre-Noviembre, y la Influenza Humana 
AH1N1 en Junio y Julio. 
Además la Prueba se rindió cuando todavía no terminaba la paralización de Profesores, lo que 
influyo en la asistencia, en el caso de la Escuela Proyecto solo ya rindió un 70%. 
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Resumen 4º 
básico, puntajes  
Simce 2007 al 
2009  por 
establecimientos 
municipales 
completos 

Lenguaje Matemática Comp. del Medio Promedio Número 
  2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2009 alumnos 

Proyecto de 
Futuro 241 268 269 227 255 249 235 254 262 260 63 
Olegario 
Morales Oliva 246 232 235 231 212 207 238 212 237 226 19 
Nueva Aurora 242 249 274 202 210 236 227 233 253 254 17 
Roberto Ojeda 
Torres 239     196     202       2 
21 de Mayo 251 260 263 233 211 270 236 224 239 257 13 
El Naranjo 205 221 245 205 202 218 222 240 232 232 7 
El Llolly     265     242     232 246 6 

Promedio 237 246 259 216 218 237 227 233 245 247   
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Resumen 8º básico, puntajes SIMCE 2007-
2009 

Lenguaje Matemática Ciencias Sociedad Promedio Número 
  2007 2009 2007 2009 2007 2009 2007 2009 2009 alumnos 

Proyecto de Futuro 245 229 250 240 269 250 241 245 241 67 
Olegario Morales 
Oliva 221 242 221 241 224 241 218 237 240 30 
Nueva Aurora 243 266 229 258 232 254 244 251 257 13 
Roberto Ojeda 
Torres 247 237 257 224 260 229 258 204 224 11 
21 de Mayo 262 282 249 262 242 257 245 233 259 16 
El Naranjo 218   216   224   209     5 

Promedio 239 251 237 245 242 246 236 234 244   
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CUARTOS BASICOS 2009 

  LENG MAT COM 
Núm 

Alumnos Dependencia Promedio 
Proyecto de Futuro 269 249 262 63 Municipal 260 
21 de Mayo 263 270 239 13 Municipal 257 
Nueva Aurora 274 236 253 17 Municipal 254 
El Llolly 265 242 231 6 Municipal 246 
El Naranjo 245 218 232 7 Municipal 232 
Olegario Morales 
Oliva 235 207 227 19 Municipal 223 
Roberto Ojeda Torres - - - 2 Municipal   
Particular Alemana 258 251 251 33 Part. subv 253 
San Antonio 258 240 260 13 Part. subv 253 
San Luis 235 239 245 21 Part. subv 240 
Particular El Cardo 257 237 224 8 Part. subv 239 
Raúl Silva Henríquez 252 225 225 27 Part. subv 234 
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OCTAVOS AÑOS 2009 

  LENG MAT NAT SOC 
Núm 

Alumnos Dependencia Promedio 
21 de Mayo 282 262 257 233 16 Municipal 259 
Nueva Aurora 266 258 254 251 13 Municipal 257 
Proyecto de Futuro 229 240 250 245 67 Municipal 241 
Olegario Morales 
Oliva 242 241 241 237 30 Municipal 240 
Roberto Ojeda Torres 237 224 229 204 11 Municipal 224 
El Naranjo - - - - 5 Municipal   
San Antonio 255 272 263 258 12 Part. subv 262 
Particular Alemana 260 247 250 236 33 Part. subv 248 
Raúl Silva Henríquez 242 242 242 235 33 Part. subv 240 
San Luis 234 242 240 228 19 Part. subv 236 

 
PUNTAJES REGIONALES MUNICIPALES OCTAVO AÑO 
  Leng Mat Nat Soc Prom 
La Union 253 251 256 250 253 
Rio Bueno 249 250 252 245 249 
Los Lagos 251 241 251 245 247 
Futrono 248 240 249 246 246 
Panguipulli 242 245 248 245 245 
Lago Ranco 241 245 245 241 243 
Valdivia 243 245 241 242 243 
Lanco 249 238 243 240 243 
Paillaco 242 242 246 238 242 
Corral 231 221 247 233 233 
Mafil 222 226 228 225 225 
Mariquina 216 224 229 215 221 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 15



 16



 17

Señala que esa es la situación que hay respecto de los resultados SIMCE, señala que en el 
sector lenguaje siempre ha ido en aumento, señala además que el proceso de la educación no es 
un proceso inmediato, sino que los resultados solo se pueden apreciar a largo plazo, cree que 
hay que hacer una reflexión,  Paillaco tiene que hacer una mesa ampliada en Educación para 
determinar que camino se va a seguir   y ver el próximo año  la posibilidad de contratar una 
empresa externa para que haga una evaluación en temas de educación  para lograr una 
capacitación y alfabetización,  ya que todos los establecimiento urbanos y rurales cuentan con 
excelentes salas de computación que pueden ser utilizados.- 
 
5.2.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que se colocaron los esfuerzos en Pichi Ropulli 
y Itropulli y se vieron los resultados, por lo que le solicita al Sr. Mario Gómez organizar un 
desayuno con los docentes y los niños de ambas escuelas. Con respecto al análisis de algunos 
establecimientos cree que hay que verlo con calma. Señala que es bueno hacer marketing de 
estos resultados para dar a conocer a la comuna que la mejor educación es la que están 
ofreciendo los establecimientos educacionales municipalizados.- 
 
5.3.- El Sr. Mario Gómez señala que lo mas probable que este año se tomará la prueba TIMS 
en Paillaco, que evalúa matemáticas y ciencias. 
Señala finalmente que en todo tema educativo siempre hay que tener en claro tanto los 
derechos como los deberes de los alumnos, cree que al parecer a los alumnos y a los padres se 
les ha olvidado mucho los deberes de ellos, es así que en los cursos básicos, 1º año básico hay 
alumnos que le dan de puntapié a los docentes, cree que ese no es un problema del 
establecimiento es un problema del hogar, la educación siempre debe ir de la mano de la 
disciplina la que no esta presente ya que los padres tienden  a  limitar la labor  formadora de los 
establecimientos educacionales.- 
 
 
6.- Solicitudes de traslado de patentes de alcoholes Sra. Yaneth López Martínez. 
 
6.1.- La Sra. Silvana Vásquez, Encargada de Rentas y Patentes señala que se recibió  de parte  
de la Sra. Yaneth López Martínez de fecha 08 de abril de 2010, quien solicita traslado de  
patente de alcoholes con el Giro  C) Restaurante Diurno  y de la misma  Sra. Yaneth López 
Martínez  otra solicitud de  traslado de patente de alcoholes  con Giro F) Expendio de Cerveza  
o Sidra de Frutas, desde la dirección comercial de  calle .Mackenna Nº 36ª a la dirección actual  
de calle Diego Portales Nº 1050,  la cual es la actual dirección de la solicitante. Se hace entrega  
de la  documentación presentada. 
Indica que la propietaria tiene plazo de un año para regularizar su permiso de construcción de  
lo contrario se solicitara la clausura del local. 
 
La Sra. Silvana señala que estas patentes no aumentarían el número de patentes de alcoholes 
 existentes en la comuna. 
  
Por la unanimidad de los Sres. Concejales: 
 
SEA APRUEBA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA Y TRASLADO DE 
PATENTE DE ALCOHOLES CON EL GIRO DE C) RESTAURANTE DIURNO, 
DE FECHA 08/04/2010 DE LA SRA. YANETH LÓPEZ MARTÍNEZ 
 
SE APRUEBA SOLICITUD DE TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES 
CON GIRO F) EXPENDIO DE CERVEZA O SIDRA DE FRUTAS, DE FECHAS 
08/04/2010 DE LA SRA. YANETH LÓPEZ MARTÍNEZ. 
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7.- Varios 
 
7.1.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P.,  se refiere a una solicitud que habría hecho el concejal 
Aravena respecto de la posibilidad de hacer el regional de cueca en esta comuna, indica que le 
habría solicitado al Sr. Cristian Pérez,  averigüe lo que significarían los costos de dicho evento.- 
 
7.2.- El Sr. Cristian Pérez, Encargado de cultura señala  que prácticamente sería el municipio 
quien tendría que organizar y costear el evento, gimnasio, sonido, pago de grupos folclórico, 
cena 60 persona, traslado de jurado, escenario, difusión del evento, en suma un costo cercano a 
$1.000.000.- sin considerar las horas hombres del trabajo que todo esto implica.- 
 
7.3.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que con esos costos es imposible que el 
municipio pueda asumir dichos gastos. 
 
7.4.- El Concejal Sr. José Aravena solicita se le de la respuesta formal al delegado provincial de 
esta entidad ya que él solo lo habría traído a este concejo como una alternativa, pero  de no ser 
posible cree que conviene responder formalmente.- 
 
7.5.- La Alcaldesa solicita acuerdo de concejo Municipal para la postulación al proyecto de 
diseño reposición de la posta de Santa Rosa que habría solicitado al inicio de la reunión.  
 
POR LA UNANIMIDAD SE ACUERDA PRESENTAR EL PROYECTO 
REPOSICIÓN POSTA DE SANTA ROSA Y EL MUNICIPIO CUBRIRÁ CON LOS 
GASTOS OPERACIONALES DE DICHO PROYECTO. 
 
7.6.- El Concejal Sr. Gonzalo Galilea manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

- Desea manifestar la alegría que sintió al enterarse que el  Sr. Sergio Riquelme pueda 
viajar a Sud Africa al mundial a  acompañar a la selección chilena, cree que es un 
hombre que merece de este merito ya que le conoce,  como se inicio y cree que es un 
gran logro para él.- 

- Señala que el día jueves se inaugurará la nueva  feria de Paillaco ,  quiere destacar que 
eso nació de un viaje  que se realizó al  mono relleno de Mafil, señala que allí le cabe 
mucha responsabilidad al Sr. Carlos Barriga K, donde se vio una feria en San José de la 
Mariquina y allí se acordó de llevar ese mismo trabajo en la comuna de Paillaco  a 
través de una postulación a un FRIL,  cree que es  el primer proyecto que ha hecho la 
alcaldesa con este concejo y  que pudo haberse ejecutado tan rápidamente, se siente 
feliz por las personas que recibirán esa nuevo lugar de fuente de trabajo.- 

- Da  a conocer carta de parte del Gerente de la COLUN quien de acuerdo a la  solicitud 
hecha por él, la empresa habría entregado los recursos para la compra de un 
desfibrilador externo automático para El cuerpo de Bomberos de Paillaco, se hace  
entrega de un cheque de  $1.500.000.- para la compra de dicho aparato medico. 

- Consulta como en la OMIL  se seleccionan las personas que necesitan trabajo. 
- Da a conocer oficio que llego de parte de  Administración y Finanzas donde señala del 

excesivo gasto de teléfono  que se habría producido en la oficina de los concejalas, 
específicamente de la secretaria, gasto que sobrepasa el valor a la de la oficina de partes 
considerando que esta oficina funciona como central de toda la municipalidad, a su 
parecer cree que se debiera averiguar la situación ya que esta fuga de recursos de igual 
forma se puede deber a un error de la compañía telefónica. 

 
7.7.- La Concejala Sra. Ruth Castillo P., señala que con respecto al último punto convendría 
hacer una investigación que de cuenta de una fiscalización del uso del teléfono, cree que hay 
números telefónicos que se repiten mucho y en horario continuado. 
 
7.8.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., le solicita al Sr. Carlos barriga investigar la situación.- 
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7.9.- El Concejal Sr. Gabriel Medina señala que se debe hacer una investigación ya que los 
llamados generalmente se producen fuera del horario de trabajo  
 
7.10.- La Concejala Sra. Ruth Castillo P, presenta los siguientes puntos varios: 
 

- Consulta si la Sra. Silvana Vásquez ya tiene su decreto de inspectora municipal. 
-  Le gustaría saber  y si le pudieran entregar un listado con  los  nombres de las personas 

que están en el programa PUENTE y CHILE SOLIDARIO. 
 
7.11.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., solicita le hagan llegar el decreto a la Sra. Silvana 
Vásquez ya que ella lo habría firmado la semana pasada.- 
Le solicita a la Sra. Minerva Silva G., DIDECO hacer llegar listado de las familias que estaría 
solicitando la Sra. Ruth Castillo. 
 
7.12.-  la Sra. Silvana Vásquez, Encargada de Rentas y Patentes solicita poder conversar el tema 
antes,  ya que ella por si sola no puede asumir dicha responsabilidad por lo menos debe haber 
alguien que tenga que ver con el área de la construcción y alguien en el área del medio 
ambiente.- 
 
7.13.- El Concejal Sr. Gabriel Medina plantea los siguientes puntos varios: 
 

- Da a conocer informe de la comisión de Finanzas, específicamente de solicitudes de 
modificaciones presupuestarias,  una del mes de mayo y la segunda correspondiente al 
mes de junio, señala que en dicha reunión se estimó : 

 
SE APRUEBA MODIFICACIÒN PRESUPUESTARIA DEL MES DE MAYO DE LA 
I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO  POR UN MONTO DE M$265.978.- 
 
Con la observación que las modificaciones deben ser presentadas con la respectiva antelación. 
  
 SE APRUEBA MODIFICACIÒN PRESUPUESTARIA DEL MES DE JUNIO DE 
LA I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO POR  UN MONTO DE M$71.448.- 
 

- Consulta cual será la política del municipio para los funcionarios de Paillaco, para que 
puedan presenciar los partidos del mundial de Sud Africa 2010.- 

 
7.14.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que se ofrecerán todas las garantías para que 
se puedan presenciar los partidos de la selección chilena en el mundial, solicita que los 
funcionarios envíen una propuesta a la alcaldía para ver las alternativas para ello. 
 
7.15.- El Concejal Sr. Héctor Avilés plantea el siguiente punto vario: 
 

- Señala que con agrado y satisfacción se pudo percatar que en un diario de circulación 
regional salió destacado un dirigente comunitario de la comuna de Paillaco se refiere 
específicamente al  Sr. Jorge Villanueva. 

 
7.16.- El Concejal Sr. José Aravena P., plantea los siguientes puntos varios : 
 

- Reconoce la gestión del Concejal Sr. Gonzalo Galilea respecto del aporte que recibió la 
3º Compañía de Bomberos para la compra de ese aparato medico que no le cabe duda 
será de mucha utilidad para esta organización y para la comunidad. 

- Consulta de que forma se conformará el grupo de la oficina de emergencia en el 
municipio ya que últimamente se han sucedido muchos siniestros, desconoce quien 
estaría a  la dirección de este comité. 
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7.17.- La Alcaldesa Sra. Ramona Reyes P., señala que el coordinador comunal de 
emergencia  es el Sr. Juan Carrasco y por problemas de salud no ha asumido el cargo en 
propiedad, pero mientras él se reincorpora a sus labores la Sra. Yesica Alarcón estaría 
coordinando todas las actividades.   
 
 
 
No existiendo mas temas que tratar se da por finalizada la reunión siendo las 18:30 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                             RAMONA REYES PAINEQUEO 
                                                               ALCALDESA DE PAILLACO 
 
 
 
 
CAROLA MEDEL VELOSO 
SECRETARIA MUNICIPAL 
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Resumen de acuerdos de Concejo Municipal Nº 74, celebrada con fecha 09 de junio 

de 2010. 
 
 

SE ACUERDA  INICIAR CONVERSACIONES CON LA EMPRESA DE 
FERROCARRILES DEL ESTADO PARA SOLICITARLE EL ARRIENDO DE LOS 
TRES LOTES DE ESTACIÓN DE LA COMUNA DE PAILLACO, ARRIENDO 
QUE SE SOLICITARA POR 30 AÑOS  Y SE OFRECERA CANCELAR 2UTM 
MENSUALES POR RECINTO.- 

 
 

SEA APRUEBA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA Y TRASLADO DE 
PATENTE DE ALCOHOLES CON EL GIRO DE C) RESTAURANTE DIURNO, 
DE FECHA 08/04/2010 DE LA SRA. YANETH LÓPEZ MARTÍNEZ 
 
SE APRUEBA SOLICITUD DE TRASLADO DE PATENTE DE ALCOHOLES 
CON GIRO F) EXPENDIO DE CERVEZA O SIDRA DE FRUTAS, DE FECHAS 
08/04/2010 DE LA SRA. YANETH LÓPEZ MARTÍNEZ 

 
 
 

POR LA UNANIMIDAD SE ACUERDA PRESENTAR EL PROYECTO 
REPOSICIÓN POSTA DE SANTA ROSA Y EL MUNICIPIO CUBRIRÁ CON LOS 
GASTOS OPERACIONALES DE DICHO PROYECTO. 
 

 
SE APRUEBA MODIFICACIÒN PRESUPUESTARIA DEL MES DE MAYO DE LA 
I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO POR UN MONTO DE M$265.978.- 
 
SE APRUEBA MODIFICACIÒN PRESUPUESTARIA DEL MES DE JUNIO DE 
LA I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO  POR UN MONTO DE M$71.448.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


